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segunda.~Los aspirantes. a este Premió deberán presentar
la solicitud y trabajos de referencia dentro del mes de enero
de 1972. en las condiciones· arriba .. detalladas.

DISPOSICION DEROGATORIA

Unica -Queda derogada la Orden de 3 de septiem,hre de
1969 qUe creó el «Premio NacIonal de Tunsnw para Revistas
Españolas»;

Lo que com.unico a VV.II. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a VV. n. muchos af105.
Madrid, 12 de dtciembre de 1970.

SANCHEZ BELLA

nulOS. Sres. Subsecretario de Info~mación y Turismo y Direc
tor general. de Promocióh del TurL:mo.

ORDEN da 26dedidem.bn; de 1979 por la qu.e se
modífica la de-2~ de febrero de 1969, sobre los
«Premios Naciondlesde Turismo para Estaciones
de la Red Naciorial de los Ferrocarriles Espa.11oles»

lInios. Sres,; .Por· Orden minlsterial de 25 de .febrero de 1969,
modificada por la de 9 ·de·.. diciemi;)re de 1969,.se crearon con
carácter anual los «PremiOS NaciQ1:lales de. Turismo para Es-
taciones de la Red NacionaJ de. los Ferrocarriles Españoles»
para aquellas estaciones que nxís: se hayan diStingUido por su
funcionamiento, limpieza, ornato, así ~omo aquellas otras cir_
cur:stancías. que hayan requndado, en general, en beneficio
del turi."mo que· par ellas tranScurTe.

La experienc:ia· recogida ·de las convocatorias celebradas
aconseja a .este Ministerio, Rpropuesta de la Dirección Gene
ral de Promoción del Turismo;, la convt-niencia de introducir
unamodifieaclón a las bases de este concurso.

En su. virtUd, he tenidos-· btendisponer 10 siguiente;

Artículo 1.0 Podrán Concursar a estos Premios las Estaciones
de la Red Nacional de los Ferrocarrites Españoles y las Esta
ciones de· los ferrocarriles de vía estrecha explotados por el
Estado y por Compañías pártlculates.-
~ . 2.° Los Premios Nacionales de Tu,>ismo para E$tacio-

nes de la Red Nacional de .los FerrOCRrrilesEsl>añoles. cTeadOS
pórOrden de 25 de febrero de·1969,se denominarán en 10 su
cesivo «Premios Nacionales de .Turismo para Estaéiones de .1a
Red Na'Cionalde los Ferrocarriles Españoles y para Estaciones
de ferrocarriles de vía estTecha:explota-dos por el· Estado y por
Compañfas particulareS».

Lo que cOmunico a VV. n. para su conocimiento y efectos
oportunos.

Dioa guarde a VV. n. muchos años.
Madrid. 26 ,de diciembre dé 19'10.

SANCHEZ BELLA

lImos. Sres. Subsecretario de Información y Turismo y Direc
tor general de Promoción del Turismo.

RESOLUCION de la Dirección General de PrOmo
ción del Turismo par- la que se comlOcan los «pre
mios Nacionales de Turismo pata estaciones de la
Red Nacional de los Ferrocarrües Espafto"Les y para
estaciones de ferrocarriles de VÜI estrecha, explo
tadospor el Estado y por Compañías particulares,
1971».

Por Orden ministerial de 25- de- febrero de 1969, modificada
por las de 9 de diciembre de 1969 Y 26 de diciembre de 197Q. se
crearon, con carácterantial, los «Premios Nacionales de Turis-.
mo para. estaciones de la Red Na.eional de los Ferrocarriles
Españoles» para a.quell6Sestacione~que·más se hayan· di.stin~
guido por su·funcionamiento¡ llmpiezlJ.,ornato, así eomo·aqueHas
otras· circunstancias .. qUe hayan redundado, en general, en be
nefic10 del turismo que pore1le.stranscltrre.

De acuerdo con el artIculo ~tavode la mencionada Orden
de creacióri de los «PremiOlS Nácionales de Turismo pate.-· e5ta~
ciones de la ,Red Naclonal de los Ferrocarriles Españoles» Y
con las modificaciones de las Ordenes de 9 de diciembre de 1969
y 26· de diciembre de ·1970,

Esta D1r'ección General .. de.Promoción del Turtsmo convoca
-los· «Premios .Nacionales de Tutism()PQ-ra estaciones de la Red
Nacional de. los F'errocarrllesEspafioles y para estaciones de
ferrocarriles de- vio. estrecha, explotados por el Estado y por
Compafiias partlcula.r&», correspondientes al afio 1971.

Las estaclones en las que recaigan los premios recibirán un
diploma acreditativo del mismo, que podrán exhibir en las
instaleclonesabiertas al público.

Al mism.o- tiempo serán beneficiarias de premios en metá
lico complementarios para el· personal de dichas estaciones en
todos SWi grados, con arreglo al sistema proporcional de rep3r-

to que··acuerden la Red NilWionalde ,l:os ~trOcarrile8,·E.spa.ñoles
y la DireccIón .General de Tramportes 'I'errestres; en 10 que
se refiere a las estaciones de ferrocarril de .vil' .estrecha, a tra~
vés· de Slu;. OrganOs. competentes. y .. r~pectivos .. enme.teria de
potestad· premial.·.. EStos premios·· en metálico•. eomplementarios
de los honoríficos, comprenden"unPJ;"imetpreml0 de 100.000
~setas; dos prernios de 50.000 ·peseb.lscadaunoy .siete })remios
de 25.000 pesetas eada .. uno. Los ·lUenciQnados premios$on indi
visibles.

LOs ·Jefes de las estaciones de la:RedNri(~ionJl,ldelos Fe
rrocarriles.&pañoles y 108.de lásestae~ones<1e'los ferrocarriles
de \'ia estrecha, explotados por ·el Esta(io·y ·por Compafiías
particulareS. que . estimen· que las· .est;a.c:i{mes .regklas .pol' eUO$
pueden -op-tar a estosPl'emios, lo' oolicltaránporelprocedimien
t-o reglamentario en instanciQ, dlrig~da .al' Direcl;orgeneral da
Promoción del 'I'urismo(}entro delme.s.d-emarzode.1971. en
la que harán constl,trla labor realizactadui'ante 'el año 1970, en
orden al ornato, aseo y limPieza del0510calesyatención a. las
viajerOS, especificando los .tnéritpSqUé·co~en oportunos.
A la instancia 11compaúaran documentaciÓn grát'ica, que con~
sideten pertfnente:, d\."! laesOOcl()U;' Interesando .. muy especlal~
mente vestíbulos, relas de espera, eonsignadeequipáje.s; servi
cios de aseo. C'ántina, etc;

La. instancia· y documentu.c1ón lnd~ca4á ..se"preseptarán en
el Registro G€ller~ll del .. Mintstietio .delnforme.ciÓll .y Turismo
<avenida del Cleneralísilno,.' ,39; '.:Madrid""c16) , .1Q$··dfas··lo.borabl~,
a. lw;horasdelregistro, •durante· 'el.c:.itado .mes de marzo ae
1971, ... o. por cualquiera .d~ los m~iOf!est;ablecidO$.en ·16 Ley de
Proce<iitniento, Admin1strativo.

Tendrán, particula.rrelevancia, .& ej'ectos de' la concesión de
los ,premios, las siguientes ·cireuns.tancias:

1.a Rapidez yamabílidaden.laprestAclón dé·losservici06
propios de.·.un~ est~cíón .<ie·ferrqcarril.

2.&' Esrn~ada limpü~za de tosseryi6ios, sanita.riosy de aseo
y ornato y: aspecto general de la estaeión·de qt¡e se trate.

3.3 Existencia de .servícios complementaríos, en cuanto vincu-
ladoS a la promoción turístiea. .

Estos pr{}rn:ios seráno~or~clOs por ResQluclón de, esta Diree-
ciÓll General de· Promoción del· Turislno dentro del mesue. ju
nio de 1971 y a la vista de la. propuesta formulada p<»r el Ju
rado ·eaUficador;

Las· estaciones .de .laRed Nacióna,ldeló.s'Ferrocarriles Es
pañolesy las estaciones de lOS ferr:QCarri!es devIa. estrecna,
cx.plotados. por el Estado ,y por .CóIpp~ías particUlares, que
hahiendo .concursado a estosPretn19B'·ellcualesq,uiera de sus
oonvocator~6-S 'hayan obtenido un' primer .pJ:"E1llioen. alguna de
ellas, no podránpw:ticipar ,en .·las d~;co.p\'()Catori8s .. slguientes
a aquélla. en la q,ue obtuvíert)ll, el Prlmer})l'e'lll1O.

Las .doc:U11W'ntacciones .presentadas ... :a '-e~ .. concurso llOdi'án
ser retiradas dentro de los seoonta. días naturales después de ha~
cerse pública .$ti resolución.

Lo que se UQc.€ público· a los efectos·.• oportunos.
Madrid, 31 de diciembre ·de 19-70,-'-ElDirector'general, Ba.s.sols

Mouserrat.

RESOLUCION de la Dirección. General de Pro
mnción del Turismo Porkf;'(JUeseconvoca,n los
«Premios NllCiDnalf!B, ' de,: Tl.lrismode EmbelleeJi..
miento 11 Méjora deZosP~bl,08Españoles1971».

Pór Orden·.ministeriald~9fie· atlero .,dEi 1970·se· establecie
ron las nOnnas 11 las que había.: .def¡iustarselaeoncesión de
los «premios Nacionales de'I'urismQ de Embelle'clnllento y Me
jora de loS pueblos .espafioles».

De acuerdo ponel~P9I~Q:oc~v(}<lela Orden ,anterior·
mente citáQa;-estaI)ite:ccí6nY'ene~aldePromocióndel Tu·
ri8'm:oconvoca. J?s'<GPremios. l!acionft1es'<l~T'uriBm0 deEmbe
lIecUniento'y MeJ<:>ra de 1()S pueblos ,<españoles. correspondien
tes al año 1971»,col,l arreglo a las si.gWentes ,bases:

l.a ··Los<tPremios. Naci0tlales i::le 'I:'utfinno de: Embellecillúen
toy ~ejora de los pueblos es~o1es»,.,qlletienenca.rá.cterin·
divuilble, se .otorgarán .. ti, ·ilqueIIos.Ayun~entosqUe, habiendO
obtenido tm..·prinIer premio ·provinci~l,se,d1stingu1eranmásen
el embeUel;.Ú11iento, y mejora de-',&lltérlllino mU?icipal. Estos
Premios, que. serán .. dos, se.·c1iscetlllrán·en.convocatorla.; única
aun ~uni~ipio,cost~ro.. ~ .. aun, MunicipQ'de11llteI'ior,y estRl'án
dotadOSCOIl30Q.()OO peset~. cada uno de .. elloa

2,aSé. ótQrgah\n'asmlísnio ·0011 ear¡\cterlndivlsible dosac
césits de lQO~OOO:pesetas cada uno. los .cuares.pOdtán ser, con~
ceqidossin di~riril.inación'aMuilicipioseosteros ().del interior.

3,a Para concurrir 3 dichos :Premi~seI'á; condición in<:J.1s..
pensable .qUe el. Ayunta...niento interesado .ha.yaobtenido un
prhnerpremio provincil:\l poren¡bellec1nilent()· Ytnejora .. de su
ténnfilo ml.micipalencualqUÍe'l"ade lós11ftOs1968:;,·1969 y 1970
o que se lml;mentre en,posesipn:delarlacaa.lM'érito Tm:ís
tieo. El ;Premio:provlneial.citado~!Í.h~ber.sldoconcedido
por . eLGOttie:;rno CIvil, J-efaturaProv1J:lcial del Movimiento,
Diputación Provincial u otrOS Orga~Sll1pS<>ficia1es,

4.' .Los.~ntamie.'1tos~irant(>,S.·que reúnan. las .eondicio
ne.s1ndicada,s.· en la base aon,terior13 solIcitM'án enlnstancia
elevada al llustrísimo sefiorDlrector· general de Promotión del


